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Que en la Bahía de Nombre de Dios ubicada en el Distrito de Santa Isabel, Provincia de 
Colón, la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico del Instituto Nacional de Cultura ha 
identificado un yacimiento arqueológico subacuático asociado a un antiguo naufragio, en 
las cercanías de un lugar identificado como Playas Damas, 
 
Que el yacimiento identificado en la Bahía de Nombre de Dios contiene un conjunto de 
artefactos arqueológicos de metal, madera, piedra y vidrio, al igual que otros de origen 
orgánico e inorgánico no identificado, los cuales se consideran objetos arqueológicos. 
 
Que desde el punto de vista científico se definen los artefactos arqueológicos como todos 
aquellos objetos y piezas, completos o fragmentarios producto de la cultura humana, 
independientemente de su momento de manufactura. 
 
Que la evaluación inicial del conjunto de objetos arqueológicos ubicados en el yacimiento 
arqueológico subacuático de Nombre de Dios, dan indicios de que se trata de un naufragio 
de la primera mitad del Siglo XVI de nuestra era. 
 
Que existe la posibilidad que el yacimiento arqueológico subacuático de Nombre de Dios 
corresponda al naufragio de una de las embarcaciones utilizadas por el Almirante Cristóbal 
Colón en su cuarto y ultimo viaje de descubrimientos en que se vio forzado a abandonar la 
mitad de su flotilla en aguas costeras del Istmo de Panamá entre ellas, las embarcaciones 
conocidas como La Gallega y La Vizcaína, la primera abandonada en la desembocadura del 
Río Belén y la segunda, en las inmediaciones de Portobelo de acuerdo a los registros 
históricos publicados. 
 
Que la posibilidad de que se trate de los restos de una nao o carabela del Almirante 
Cristóbal Colón requiere la realización de una investigación minuciosa y detallada, a fin de 
agotar todas las vías de explicación del hallazgo y su contenido para lograr una 
interpretación integral que permita conformar una identificación científicamente rigurosa. 
 
Que es necesario asignar al yacimiento arqueológico subacuático identificado y a los 
objetos arqueológicos asociados al mismo, un nivel de protección individual y explícita que 
refuerce lo consignado en la Ley 14 de 5 de mayo de 1982 en su artículo 2, acápite c. 
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Por lo antes expuesto, el suscrito Director Nacional del Patrimonio Histórico Nacional del 
Instituto Nacional de Cultura, 
 
Resuelve: 
 

1. Declarar el yacimiento arqueológico subacuático de Nombre de Dios como 
Patrimonio Histórico de la Nación en su condición de Sitio Arqueológico 
Sumergido. 

2. Declarar como propiedad del Estado todos los objetos arqueológicos (inclusive 
estructuras náuticas, artefactos, piezas completas y fragmentos de las anteriores) 
ubicados en el yacimiento arqueológico subacuático de Nombre de Dios y su 
entorno inmediato o cuya procedencia del mismo sea comprobada científicamente 
mediante peritaje arqueológico. 

3. Declarar inadjudicable e intransferible el Sitio Arqueológico Sumergido de 
Nombre de Dios y la totalidad de su contenido, cuyo inventario preliminar 
(pendiente a verificación después de someter los objetos a procesos de 
conservación y restauración) a la fecha es el siguiente: 
1. Armamento y accesorios de metal: 

1. 3 cañones tipo verso 
2. 1 cañón tipo lombarda 
3. 1 cañón pequeño 
4. 2 morteros 
5. 1 servidor de bronce 
6. 5 servidores de verso 
7. 2 piezas de alambre 

2. Proyectiles: 
1. 9 proyectiles esféricos de piedra 

3. Otros materiales líticos: 
1. 1 piedra grande de lastre 
2. 252 piedras de lastre pequeñas y medianas 
3. 1 piedra de color blanquecino 

4. Vidrio: 
1. 5 botellas de color verde oscuro (4 quebradas) 
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2. 1 pedazo de botella color verde oscuro 
5. Otros recipientes: 

1. 5 red puentes tipo “caneca” de principios, del Siglo XX 
6. Cerámica torneada: 

1. 1148 fragmentos de botijas o peruleras 
7. Materiales afectados por concreciones de coral: 

1. 275 elementos no identificados cubiertos de coral 
2. 5 segmentos de cadena de metal 
3. 1 concreción con tres servidores de metal adheridos a otros 
4. materiales 
5. 1 artefacto en forma de barril con otros elementos no identificados 

adheridos 
6. 1 elemento circular grande no identificado 
7. 2 concreciones de cerámica y piedra 

8. Fragmentos de madera: 
1. 130 fragmentos no identificados, de distintos tamaños 

9. Otros materiales orgánicos: 
1. 3 huesos no identificados 

4. Declarar restringido el acceso al Sitio Arqueológico Sumergido en Nombre de 
Dios, requiriéndose autorización escrita por parte de la Dirección Nacional del 
Patrimonio Histórico para realizar visitas de investigación y divulgación. 

5. Solicitar a las autoridades locales, regionales y nacionales su apoyo, con el 
propósito de que coadyuven con la protección, conservación y puesta en valor del 
Sitio Arqueológico Sumergido en Nombre de Dios para beneficio de la comunidad

 
Fundamento de Derecho 
Constitución Política de la República de Panamá de 1972, reformada por los Actos 
Reformatorios de 1978, por el Acto Constitucional de 1983 y por los Actos Legislativos 1 
de 1993 y 2 de 1994; Ley 63 de 6 de junio de 1974 y Ley 14 de 5 de mayo de 1982. 
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